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RP/ALADI-MERCOSUR/4/N° 19/10 
 
 La Representación Permanente del Paraguay ante la ALADI y el MERCOSUR 
presenta sus atentos saludos a la Secretaría General de la ALADI, en ocasión de 
hacer referencia a la Reunión de Funcionarios Gubernamentales Especializados en 
Servicios, celebrada del 21 al 23 de octubre de 2009, ocasión en la que se adoptó una 
Hoja de Ruta para la implementación de la Resolución 72 (XV) del Consejo de 
Ministros. 
 
 Sobre el particular, y en cumplimiento a las tareas emanadas de la mencionada 
Hoja de Ruta, se adjunta un CD-Rom que contiene las Normas Nacionales en materia 
de Servicios profesionales, así como un documento con el resumen de las mismas. 
 
 La Representación Permanente del Paraguay ante la ALADI y el MERCOSUR 
hace propicia la oportunidad para reiterar a la Secretaría General de la ALADI, las 
seguridades de su distinguida consideración. 
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A la 
Secretaría General de la ALADI 
Ciudad 






















